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“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION Mo. 96-2-1-1-  OOOÍ1SE
C >

NICOLAS CASSIS MARTINEZ A
INTENDENTE DE CUNPARIAS DE GUAYABUIL o >

=“g
CONSIDERANDO:

GUE el 16 de novieabre de 1943 se ha otorgado ante el Notario Dusnto del cantón buevaguil. la escritu

pública de fusión por absorción de la Compañsa PROMOTORA ANDIMA - FROMANDINA SOCIEDAD ANONINA vor CRISTALERIA 1

ECUADOR SOCIEDAD ANGNIAR (EKIBESAf, disolución anticipada de aquella, y disaiaución de capital y retorsa d
estatuto de ésta última;

BUE el señor Rodney Betti Hontenegra, en sus calidades de Berenie General y Presidente Ejecutivo de 1

cospañias PROMOTORA ANDINA - PRONANDINA SOCIEDAD ANONIMA y CRISTALERTA DEL ECUABOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA

respectivesente, con el patrocinio de la Ab. lionara Castro, ha presentado copias de dicha escritura; la missa y

reúne les requisitos de Ley:

QUE aediante Resolución No. Y-i-1-3-004 sel ¿/ qe septientre ue 1945. expedida por el señor Superintenden
de tospañias, establece el procediniento para este trámite;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Conpañias sediante Resolecion
Ros. ABN-22387 de 18 de noviembre de 1992; y, ADI-960: de 19 de enera de 19%;

RESULTLVE:

GRTÍCULO PRIMERO. - APROBAR: a) da disolución anticipada de PRONOTURA ANDINA — PRONANDIRA SOCIEDAD ANDIIN

bi la fusión que por absorción hace CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (ORIDESA): ci la disainución

capital de la compañia absorbente por BOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SETS NILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN M

SUCRES cor lo que su capital suscrito queda dissibuido a ONCE NIC ROYECIERTOS DENENTA Y 605 NILLONES SETECIENT

AUCHE MIL SULRES, dividido en CIENTO OIECTMUEVE MILLONES OCHGCIENTAS VELATOSIETE MEL NOVENTA acciones de €l

SUERES rada uñar 7. 8) la reforaa del estatuto, de conforeidad con dos térainos constantes en la reteri
escritura,

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que se publigue por tres días consecutivos, en uno de loz periódicos de Ray

circulación en fuayaguil, un extrarto de la referida escritora pública de fusión por absorción, disolaci

avticipada. disminución de capital . retorsa del estatuto, para el trásite de oposición de terceros previsto

el segundo inciso del Árt. 33 de la Ley de Coppañias.

ARTICULO SEGUNDO, - DISPÚNER que el Notario Uvinto del cantón Enayaquil al sargen de la matriz de

escritura pública que se aprueba, l0ee nata del contenido de la presente Resolucion y siente rarón de es

apotación, una vez cueplidas las formalidades del articulo que antecede.

ARTICULOTERCERO- DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón Guayaquil: aj inscriba la referi

escritera pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritora y desuelva las restant

con la razón de la inscripción que se ordena; y, bi cuapla las denás prescripciones contenidas en la Ley
Registro.

ARTICILO CUARTO. - DISPENER que el Notario Prisero del cactón buaraquil, anote al aaron de la aatriz

la escritura pública de 3 de julio de 176% por la cual se constituvó la compañia CRISTALERÍA DEL ECUADOR SOCIED

ANDNINA (ERIDESA) que ha absorbido a PROMOTORA ANDINA - PRONANDINA SOCIEDAD ANONIMA, ha dissínuido su capital

refornado su estatuto, aediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón d
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corresfondientea la efcritura pública de constitución de la Compañia PROMOTORA ANDIMA - PROMANDINA SDCIEDA!

ANONIMA, en vista icha cospañía ha sido absorbida por la cospañia CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONINW

(CRIDESA). a

ORALIA IGROA e0Jnas 009)
¿oRTACULO: BERTOS>> 'DIMPÓNER que el Notario Segundo del cantón Quito, anote al margen de la aatriz de li

escriturapábMicd de1d iovienbre de 1980, por la cual se constituyó la Compañia PROMOTORA ANDIMA - PROMANDIN

SOCIEDAD ANONIMA, que sediante la prezente Resolución se ha dispuesto la cancelación de la inscripción de li

compañiasOrRoglatibmercantedél cortó cúmfaquilo'El sinoNctEcio Bertard tazón deóstá ardotatión.
A
ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al

sargen de-todaW law"Inscriptitiésde viéhes:TrbceblerquisHqÁiPido Tom"anteridridad Á esto techa la compañía

que hoy 58 aÁsprde, do EVA y o NA? + sfrdar hal oda an too Fo

—ARTECULO OOTAVIL,—DIGPONERqueuieñtrReto de1IiARD escrfiera pábl iónosepubrigle? por una vez,

en uno de losdiarjosdamayorcirculacióneu eldomicilio principal..delaCompañia, laejemplarder lppublicación
deberá entregarse a este Despacho. : o _
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fojes 10.612 del Registro Mercantil de 1.981 y 13.  
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3 Ctador Brcantil Suplente
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SS , porriela dm

 BERTIFIGAS. Que.gan facha,de hoyo...en.tomb. notoA la.ardemada..

en la Resolución enterior a fojes 1%256 del.*Registro Mercon

GALqm.1.9655,5p685 dalmiomo.Regigtro.de 1.366522747: y.=
2.033 del Registro Industriísl de 1.970 y 1.973, en su urden;

19664:22021.y 20527 del prepip Registro.de1.980; 10.585 .-

deEaeñtloño do“Rrgístird*de 14982; (3¿399 y 144007, del nómiryó o

do Registra de 1.985; 12.076 del misma Registro de 1.387; .

4.419 y 30.727 del dicho,¡Registro de 1.988; 8.536 y34.614-

del pre dishe:Regi ato;de 10091;23-287_del -pr s

Registro de 1.992; 29.391 del Regjstro Indus

17.934 del mismo Registrade1.95 y 28.571 del.
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